
 

 

 

 
 
 
Madrid, 20 de octubre de 2025. 
 
 
 
Aclaraciones de la documentación a efectos de desempate correspondiente a la licitación 
6012500173 - ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE PRODUCCIÓN DE ACCIONES Y EVENTOS 
CORPORATIVOS PARA METRO DE MADRID.  
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación, a efectos de desempate, presentada 
por los licitadores EVENTOS INFIMA, S.L. y TELEFÓNICA BROADCAST SERVICES, S.L.U. para esta 
licitación, ha acordado que la documentación presentada se considera insuficiente para acreditar 
la información necesaria para aplicar los criterios de desempate, dado que una declaración 
responsable no es documentación acreditativa de los criterios de desempate. 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, 
establece como criterios de desempate los que siguen: 
 

a. Mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla. 
b. Mayor porcentaje de personas trabajadoras en situación de exclusión social en la plantilla 

de la empresa. 
c. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de la empresa. 
d. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de la empresa. 
e. Sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate. 
 
 
La acreditación de aquellos criterios tiene que realizarse mediante documentación oficial o emitida 
por terceros con potestad suficiente para ello, de la que pueda desprenderse claramente los datos 
porcentuales requeridos en el momento en que se ha producido el empate, y no con carácter 
previo. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento en trámite de 
aclaración, deberán presentar documentación a efectos de desempate que acredite la información 
necesaria para aplicar los “criterios de desempate”, según indica el apartado 27 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 
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